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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Atontamientos de la provincia. Año 50 pías. 
l ?s  demás: tFimestre 15 semestre 30 > eo >
Extranjero: » 22'50 > 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
Eritarin en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
ra en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
i«de deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
rtrativa referente al Bo l e t ín . , .

-as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
p: Giro postal o Letra de fácil cobro. _

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
aús y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id año corriente y a <55 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

.h*1 obligan en la Península islas &dyac jes, Canarias y fe- 1 
", noíde Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

lircmillgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
R^ím-*^8’0*01168 a®1 Gobierno son obligatorias para Ja capital de
•bidé» ’ H^e 'lae eG Poblican oficialmente en ella, y desdo cuatro A 
lün. *. Para !os demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 , 
"“^embre de 1887). A

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l k t ÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en si sitio ce 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL_____
¿ Mn ci Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
A;';S Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fuñí'31 e-Infantes y demás personas de la Augusta Real 

■ “ia continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 21 mayo 1927).

SECCIÓN r PIRARA

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

. Núm. 270.
acomn‘-^r-: \isto el informe de V. I. al cjue 
diistriaina certificación del Banco de Crédito in- 
ístatA" en *a due se transcriben los nuevos te8 d.el y
" rede a'r 0 qu? el Real decreto de 7 de diciem- 
timicnfq2, amPÍió las funciones de dicho estable - 
^Paciín*' ; , legación del Gobierno y la parti- 

Respu f el Estado en los beneficios de aquél: 
<e]Q2l. nclo que el Real decreto de 29 de abril 
ti de v 'produjo determinadas modificaciones en 
.^sul-e ^'cieuibre anterior: .
P'de] pl)do que la Junta general extraordina- 
lt!,eia (LavC0, Egalmente constituida, con asis- 
^'resent-H aProbó el proyecto de Estatuto 
Es act^.0 POr ci Consejo de Administración, cu- 
/^bleci'a 86 Ban realizado dentro de los plazos 
l'JS -v Uo'OS|)1)or l°,s utencionados Reales decre- 
i^sitlp , eaíes órdenes de ampliación:

L texto ífaii 0 ^ue dichos Estatutos se ajusta:i 
si(i0 °s referidos Reales decretos y que 

^nera] ‘qir°bados por unanimidad en la Junta 
' raordinaria del Banco: y

Considerando que el informe de V 1. es favo
rable a la aprobación de los nuevos Estatutos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Delegación del Gobierno v de 
acuerdo con lo prevenido en el articulo 19 ael 
Real decreto de 29 de abril de I927, ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos del Banco de Crédi
to Industrial, cuyo texto se inserta a continua
ción. . ,, V

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento v el del Banco de Crédito Jndustrial. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Madric. 1J de 
mayo de I927.—Calvo Sotelo. .
Señor Delegado del Gobierno en el banco de Lie-

dito Industrial.

ESTATUTOS QUE SE CITAN DEL BANCO
DE CREDITO INDUSTRIAL

CAPITULO PRIMERO
Denominación, duración, domicilio y objeto 

social.
Artículo l.° El Banco de Crédito Industrial, 

creado en cumplimiento de los precedo:, de la ley 

como consecuencia del concurso abierto P“

dar cumplimiento al K d aecretu uc /
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bre de I926, reformado por el de 29 de abril de 
I927. ,

Artículo 2.0 La Sociedad tiene su domicilio 
legal en Madrid, y el Consejo de Administración 
rueda facultado para establecer, dentro o "fuera 
de España, las Sucursales, Delegaciones, Repre
sentaciones o Agencias que estime necesarias al 
mejor desenvolvimiento de los fines sociales, uti
lizando exclusiva o preferentemente las de los 
Bancos o banqueros nacionales accionistas, v 
siempre que sea posible de acuerdo con los de
más Bancos o banqueros españoles existentes en 
los puntos en que aquéllas radiquen.

Artículo 3.0 El objeto de la Sociedad es, ade
más del que se señalaba al adjudicarle por Real 
decreto de 5 de julio de I920 el servicio de prés
tamos en efectivo para la. creación o ampliación 
de negocios o industrias incluidos en la rela
ción de la base primera de la ley de 2 de marzo 
de I9I7, Reglamento para su ejecución y disposi
ciones complementarias, el de efectuar las ope
raciones comprendidas en el artículo primero del 
Real decreto de 7 de diciembre de I926, reforma
do por el de 29 de abril de I927, y aquellas otras 
para que el Gobierno expresa'mente le autorice.

CAPITULO II

Capital social.—Acciones

Artículo 4.0 El capital social, fijado en trein
ta y siete millones quinientas mil pesetas, y repre
sentado por 75.000 acciones de a 500 pesetas cada 
una, deberá quedar siempre en poder de ciudada
nos o Sociedades españoles.

Los sucesivos desembolsos del capital de las 
acciones se harán a medida (pie las necesidades 
del negocio lo exijan, a juicio y por acuerdo del 
Consejo de Administración.

La Junta general de accionistas podrá acordar 
el aumento o reducción del capital social; pero 
mientras subsista el actual convenio con el Esta
do. será necesaria la previa autorización de éste 
para adoptar estos acuerdos.

En las ampliaciones del capital social se reser
vara a los Bancos banqueros nacionales accio
nistas el derecho de preferencia para suscribir 
el 60 por loo de cada ampliación,•córrespóndien- 
do el resto a los accionistas industriales: en su 
delecto, a los Bancos y banqueros, y, de existir 
sobrante, a los particulares.

Ai tículo. 5." Las acciones serán nominativas ; 
los títulos representativos de las mismas se ex
tenderán en libros talonarios, estarán numerados 
correlativamente, llevarán el sello del Banco c 
irán firmados por el Presidente del Consejo de 
Administración y uno de los Consejeros nombra
dos por el Banco, o por dos de éstos. Una de las 
firmas podrá ir impresa o estampillada.

Cuando por sucesión hereditaria ti otro título 1 
de derecho; hubiera de recaer la propiedad de ac- i 
ciónos a favor de extranjeros, éstos deberán po- 
neilas a disposición dfl Consejo de Administra
ción para que éste las ofrezca a Bancos, banque
ros, industriales o particulares españoles accio
nistas, al tipo medio de cotización en las Bolsas 
nacionales durante el último trimestre, v en su 
defecto, a la par.

Para garantizar el cumplimiento de estos pre
ceptos y del articulo I62 del vigente Código de 
Comercio, las transferencias de acciones deberán 
ser autorizadas por el Banco en la forma que de

termine el Consejo, y se inscribirán en el corre- 
pondiente libro-registro. .

Todas las acciones podrán ser representada 
por títulos provisionales. Las prescripciones 4 
este artículo se estampará al dorso de los titu. 
los.

Artículo 6.° Cada acción da derecho a la par^ 
alícuota del capital social y a los beneficios « 
los términos establecidos por los Estatutos

Artículo 7,0 Las acciones son indivisibles. 0 
Banco no reconocerá más que un solo propicia- 
rio de cada una de ellas, y, por consiguiente, cuan
do por sucesión “mortis causa" o cualquiv: 
otro título recayese una acción en dos o más 
personas, se pondrán éstas de acuerdo para nom
brar un solo apoderado que las represente. A fal
ta de acuerdo, será considerado como accionH; 
el mayor partícipe, y si fuese igual la participa
ción se designará el representante por sorteo ar
te el Consejo.

La posesión de una o más acciones implica la 
absoluta conformidad con los estatutos y la re
misión al voto de la mayoría de las Juntas que 
celebren legalmente.

Para todos los efectos legales, se considerar, 
a los accionistas domiciliados en Madrid y -uy 
tos a la jurisdicción de sus Tribunales, con re
nuncia a su fuero propio.

Artículo 8.° Ni los accionistas ni sus derecbi- 
habientes podrán pedir en ningún caso la inie? 
vención judicial de la Sociedad, ni mezclarse f 
su dirección y administración, ni hacer invesng 
ción alguna respecto a ella, sino en el tiempo,»"' 
do y forma que, de acuerdo con lo que determ»-1 
el artículo I58 del vigente Código de Comeres, 
prescriben estos Estatutos.

CAPITULO III

Gobierno y administración del Banco.

Artículo 9.0 El gobierno y administració».7 
Banco correrá a cargo de un "Consejo de Adn»»: 
tración, formado por:

a) Quince Vocales Consejeros, nombrados;1 
la Junta general de accionistas del Banco y 
ponsables ante la misma, conforme al artio-- 
I56 del Código de Comercio.

b) Cinco Vocales Consejeros de la Deleía^' 
del Gobierno, designados por el Ministro de 
cienda y responsables ante éste. •’i-jLjg 

De entre los Consejeros nombrados por 1» j;.. 
ta general de accionistas el Consejo e!cg'ra;. 
Presidente y dos Vicepresidentes, debiend0 ‘ 
uno de éstos industrial.

CAPITULO IV
De los Consejeros nombrados por la Junta ?enC 

de accionistas.

Articulo lo. Para ser elegido por la Ju,''c' ? 
ñeral Consejero del Banco es indispcn.sa} q d 
español, mayor de edad y tener inscrita-' • 
ildinbre, por lo menos, cien acciones. ic.

También, serán elegibles los representai’ ^g | 
gales. Consejeros' y Directores de las en 
sociales accionistas, siempre que sean cS’M’.l U - 
mav ores de edad .y sus representados PoSti.! 
citadas cien acciones. . 4

Artículo 11. De los quince Vocales "
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dos por la Junta general, nueve serán designa- 
por los Bancos y. banqueros accionistas y 

seis por los industriales, mientras el capital sus- 
c-ito por los particulares sea inferior a una cuar- 
12 pane del capital social. En el caso de que exce
diese de la cuarta parte, ocho serán designados 
por los Bancos y banqueros, cuatro por los in
dustriales y tres por los particulares accionistas. 
Dichos Consejeros serán renovables por terceras 
partes cada dos años, a partir de la Junta gene
ral celebrada en I927, en que correspondía, se
gún los Estatutos anteriores, la renovación de 
una tercera, parte del Consejo.

La Junta general de cada año en que corres
ponda la renovación, elegirá, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo primero de este artículo, 

nuevos Consejeros que deben nombrarse.
Artículo 12. Las vacantes que ocurran entre 

los \ ocales de esta parte del Consejo, antes de la 
expiración del plazo de su mandato.» podrán ser 
invistas interinamente: las de los Consejeros 
'lesignados por Bancos y banqueros, por los Con
ejeros de su grupo, y análogamente las que co
rrespondan a los industriales v a los particula
res.

Los Consejeros interinamente nombrados ocu- 
.paran el lugar de sus antecesores para los tur- 
Ms de renovación, y sus nombramientos serán 
^metidos a la aprobación de la primera Junta 
general que se celebre.

Los Consejeros elegidos en concepto.de re- 
Prtsentantes legales, cesarán en el cargo al cesar 
Representación que ostentaban al ser elegi- 

.. Artículo I3. Cada individuo de esta parte del 

.depositará en la Caja social, antes de en- 
Que en e' ejercicio de su cargo, cien acciones, 
j no podrán enajenarse ni devolverse hasta que 
en"^Untai 8^neral apruebe las cuentas del ejercicio 

'lúe haya cesado como consejero su poseedor. 
la |t JCU o Consejeros nombrados por 
to enT ^ener.a* de accionistas tendrán voz y vo- 
tiYa reuniones del Consejo, Comrsión ejecu- 

‘ Junta general que el Banco celebre.

CAPITULO V

08 Consejeros designados por el Ministro de 
Hacienda.

narárt^U^> ^1 Ministro de Hacienda desig- 
^ción Y? Consejeros que formarán la Delega- 
fUales ^Lierno cerca del Banco, uno de los 
^divfrjR)1'a c*e ser Abogado del Estado; otro. 
5°r Me’° C ■ *a carrera consular; otro, Profe- 
c’enda ‘Uin/’L dependiente del Ministerio de Ha- 

(JÍror Ingeniero civil, afecto a cualquier 
ministerial. .

&eal a’ Parraf° primero del artículo I4 del 
v? de H • 7 de diciembre de I926, el Minis- 
'*cepreRClenda designará un Presidente y un 
tuyan lEr^n/e de entre los Vocales que consti- 
/Arti^P^ación.

/Conse;/ ™. Para que pueda celebrar sesión 
-án asi-t;. Banco o su Comisión ejecutiva, de- 

P^mbros^d11 i3, e^a’ Por 1° menos' tres de los 
Z8 cuales la a pelegación del Gobierno, uno de 
1 e* Viép. (;':berá ser precisamente el Presidente 
t’^deuh/ ^Klente de la misma..
/ din¡str' ।' Cos Consejeros nombrados por 
^Ones á 1 Hacienda tendrán sólo voz en las

" e las Comisiones, del Consejo y de la

Junta general del Banco, pudiendo, además, ejer
citar cada uno de ellos el veto que se establece 
en el capítulo VII de estos Estatutos.

• CAPITULO VI .

De las atribuciones del Consejo de Administración

Artículo 18. Serán atribuciones del Consejo 
de Administración : .

Primero. Llevar la dirección gubernativa del 
Banco, trazando normas de gobierno y de régi
men de administración, organizando los servi
cios y desenvolviendo estos Estatutos en Regla
mentos: fijar los gastos generales de adminis
tración: crear las dependencias'que estime ne
cesarias. reformarlas o suprimirlas; aprobar las 
plantillas del personal: nombrar y separar éste; 
otorgarle los sueldos, gratificaciones y recom
pensas extraordinarias que merezca, cuando lo 
estime oportuno y acordar auxilios, donativos 
subvenciones.

Segundo. Llevar la representación jurídica 
del Banco y ejercitar todos sus derechos y accio
nes en juicio y fuera de él, pudiendo delegar to
tal o parcialmente estas facultades en uno o va
rios individuos de su seno o en uno o varios fun
cionarios del Banco, incluso para otorgar pode
res confiriendo su representación a otras perso
nas.

En tal concepto podrá celebrar, otorgar o auto
rizar toda clase de actos y contratos, sin excep
ción alguna, enajenar toda clase de bienes mue
bles, inmuebles y derechos reales; constituir hi
potecas y cancelarlas y hacer cuanto estime ne
cesario y conveniente a los fines sociales.

Tercero. Nombrar los representantes, apode
rados, agentes, comisionados y corresponsales 
que haya de tener el Banco.

Cuarto. Acordar y realizar las operaciones 
Comprendidas en el objeto social y determinar la 
colocación y empleo de los fondos disponibles.

Quinto. Disponer lo necesario para verifica, 
la emisión de acciones, acordar la forma de ny* 
sembolso de su importe, expedir resguardos pro
visionales y títulos definitivos de las mismas y 
determinar la formalización de la’ transferen
cias.

Sexto. Formular el balance, cuentas y Me
moria que han de presentarse a la Junta general 
de accionistas; proponer a la misma el importe 
de los dividendos que deban repa-tirse, sin per
juicio de acordar el reparto de dividendos a 
cuenta; convocar las Juntas generales de accio
nistas. ejecutar sus acuerdos, realizando los ac
tos y otorgando los documentos que para ello 
sea necesario.

Séptimo. Resolver las dudas que ocurran en 
la inteligencia de los Estatutos, y suplir sus 
omisiones, dando cuenta a la Junta general pa
ra que acuerde lo que estime oportuno, cons
tituyendo aquellos acuerdos del Consejo parte 
integrante de los Estatutos, mientras la Junta 
no resuelva en contrario. .

Las facultades concedidas al Consejo de Ad
ministración no tienen carácter limitativo, y se 
entiende que podrá resolver todo aquello que no 
esté exclusivamente reservado a la Junta gene
ral. .

Artículo I9. El Consejo, para el mejor cum
plimiento de su misión, podrá formar de su seno, 
con carácter permanente, una Comisión ejecuti

M.C.D. 2022



1348 BOLETIN OFICIAL

va y las Comisiones eventuales que crea nece
sarias, delegando en ellas las facultades y po
deres que estime necesarios, sin limitación al
guna.

Artículo 20. El cargo de Secretario podrá 
recaer en persona que no sea Consejero ni ac
cionista.

Articulo 21. El Consejó de Administración 
se reunirá siempre que lo acuerde su Presidente 
o lo soliciten tres de sus Vocales, La convocato
ria se^ hará, por lo menos, con ocho días de an
telación, salvo caso de urgencia.

Todos los Consejeros podrán emitir su voto 
por escrito, o hacerse representar por otro Con
sejero, en cada una de las sesiones del Consejo.

Para la validez de las deliberaciones del Con
sejó, será,necesaria la asistencia personal al mis
mo de seis Consejeros nombrados por la Junta 
general y de tres Consejeros Vocales de la De
legación del Gobierno.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de vo
tos representados y presentes, decidiendo en caso 
de empate, el voto del Presidente.

De todos los acuerdos se levantará acta que 
subscribirán el Presidente y Secretario del Con
sejo de Administración.

CAPITULO VII

Del veto del Estado.

, Artículo 22. Cada uno de los Consejeros de
signados por el Ministro de Hacienda, y que for
man la Delegación del Gobierno, tendrán la fa
cultad de suspender todo acuerdo del Banco que, 
a su entender, implique infracción de los Estatu
tos, se aparte de la finalidad atribuida al Banco 
y que por cualquier causa pueda comprometer 
los intereses cuya administración el Estado le 
tenga confiada.

Esta suspensión quedará sin efecto si el Mi
nistro de Hacienda no la confirma en un plazo 
de diez días, a contar del momento en que la sus
pensión haya sido notificada por la Delegación 
del Gobierno.

CAPITULO VIII

De la Junta general.

Artículo 23. Formarán la Junta general to
dos los accionistas, que, según el libro Regis
tro del Banco, posean cien o más- acciones con 
tres meses de antelación a la fecha de la convo- 
vocatoria de la Junta general.

Para ejercitar el derecho de asistencia a la 
Junta general los poseedores de acciones, con 
cinco días, por lo menos, de anterioridad a la ce
lebración de la misma, deberán obtener una pa
peleta de entrada a la Junta, cuya forma deter
minará el Consejo. Los accionistas que no tengan 
por sí derecho individual de asistencia, podrán 
agrupar sus acciones en número bastante, para 
hacerlas representar en la Junta por otro accio
nista que tenga por sí ese derecho, proveyéndole 
a este efecto de poder o autorización suficiente, 
a juicio del Consejo.

Las personas jurídicas, las mujeres casadas \ 
los menores, concurrirán por medio de sus le
gítimos representantes o apoderados, siempre que 
éstos sean españoles, o por los accionistas con 

derecho de asistencia en quien aquellos 
guen válidamente.

Los poderes, cuya forma y condiciones de;? 
minará el Consejo de Administración, debet 
depositarse en el domicilio social o en los es 
blecimientos designados por el Consejo po- 
menos, cinco días antes de la fecha fijada % 
la reunión.

Cada accionista tendrá derecho 3 uñ vote;, 
cada cien acciones del total que posea o re
sente.

tam 
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Articulo 24. La Junta general de accions cuan 

sera convocada en virtud de acuerdo del Con« seed 
de Administración, mediante anuncio autorizó pitall 
Por el Secretario del Consejo que se publicará men 
la ‘‘CriiríJfo /-1a  IX/Fa  ,-1»-m ” 1 . .....    . j :la Gaceta de Madrid", por lo menos cotí ver 
días de anticipación al en que haya de celebn 
se. expresándose la clase y objeto de la mi?: 
y el día y sitio de la reunión.

La Junta general se celebrará en Madrid, 
presidida por el Presidente del Consejo de.■ 
ministración, un Vicepresidente o un Consejil 
designado a ese efecto por el Consejo de A 
ministración, ejerciendo de Secretario el que 
sea del Consejo y para auxiliar a éste en las 
taciones o escrutinios podrán agregarse ala: 
sa, cuando la Junta lo considere conveniente, 
dos accionistas no Consejeros, que entre los2? 
lentes posean mayor número de acciones.

La Junta general podrá deliberar y acott 
legalmente, cualquiera que sea el número 
accionistas presentes en ella, salvo los casos 
que las disposiciones vigentes cuando la j" 
se celebre exijan número determinado y ad»? 
ra sus acuerdos por mayoría de votos dei

o di:
la a, 

Er 
unió

accionistas presentes y representados.
Los acuerdos se consignarán en el corre.-' 

diente libro de actas, siendo éstas autori^ 
por el Presidente y Secretario y haciéndose^ 
tar en ellas el nombre de los áccioriiátas pT 
tes y representados en la Junta y el número 
acciones de cada uno.
'Articuló 25. La Junta general, legáis 

convocada, representa a la totalidad de losp 
nistas, y sus acuerdos adoptados con arres 
los Estatutos son obligatorios para todo?

Artículo 26. Las Juntas generales de 
nistas serán de dos clases: ordinarias y e^1^ 
diñarías.

La Junta general ordinaria se reunirá, 
riamente, una vez al año, dentro del pril% 
mestre del mismo, en el día que acuerde ei "

Ar 
prest 
fin s 
fie in 
deba: 
cada 
dand 
de su 
4“ de

C
sejo. ,

Artículo 27. Corresponde a la Junta feC‘ 
ordinaria:

l .° Examinar, discutir, aprobar o 
balance anual, Memorias y actos de admin? 
ción durante el ejercicio precedente.

2 .0 Elegir, conforme a lo prevenido í" 
Estatutos, las personas que han de 
vacantes del Consejo de Administración ' 
parte electiva.

3 .0 Deliberar y acordar sobre las 
nes y asuntos que someta el Consejo al J/ 
y aprobación de los accionistas y sobre Ia 
posiciones que éstos presenten. "

, Estas proposiciones, para ser tomadas'^) 
sideración, deberán estar autorizadas 
firmas de diez o más accionistas, quej^v-.- 
ten. a lo menos, el 1o por loo del capitzlT .í 
y ser presentadas al Consejo ocho o 
antes de la celebración de. la Junta, siena0
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tamen que el Consejo emita el que se someterá 
a las deliberaciones de aquélla.

Artículo 28. En toda Junta general ordina
ria se designarán dos accionistas revisores y dos 
suplentes para que examinen e informen "a la 
junta general ordinaria siguiente sobre las cuen- 
usy balance del ejercicio que hayan de ser apro
bados en ella. ■

Artículo, 29. Se celebrará Junta general ex
traordinaria cuando lo exijan las necesidades so
ciales. a juicio del Consejo de Administración, 
cuando lo solicite un número de accionistas po
seedor, cuando menos, del 30 por loo del ca
pital social, y, en todo caso, para acordar el au
mento o reducción del capital, o la modificación 
o disolución del Banco, que requerirán, además, 
u aprobación del Gobierno.

En el anuncio se señalará el objeto de la re- 
«mon, y no podrá tratarse en ella de otro alguno.

CAPITULO IX
el que í 
?nlao 
a lar 

dente.

Régimen de los préstamos.
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28 • leulo 30. El Banco realizará los anticipos, 
°Peraciones que son objeto de su 

de ^jan^° libremente la cuantía, el tipo
' las condiciones y garantías a que 

cada c Sldeta,rse- atendiendo a la naturaleza de 
dandn eracn.y a las condiciones del mercado, 
de ¿ COnocimÍQnto al Gobierno por mediación 
' de? peP^e^entanties, a los efectos del artículo 

\rtío "i decreto de 5 de noviembre de I9I8. 
^cnmo0!'^' Para la fi-iacióP de las garantía?* 
da Ban* omite máximo pueden admitirse a ca 
le 0^° ^.oanquero inscrito en la Comisaría 
z4mierrnaC10n la Banca privada, como afian- 
d Drnn., ’ ^rantía o aval de las operaciones por

e,stas al Banco de Crédito Industrial, el 
listas queda facultado para formar, las
Arantes Cledlto de cada una de las entidades 

'^'eiie?1^ 32‘r Las Personas o entidades con 
?6torizadn "i ^en las ,°Peraciones para que está 
’ar^t obí" 61 Banc? de Crédito Industrial, es 
^nco. '^adas a justificar, a satisfacción del 
!,ara que 'i emPleO’ exclusivamente en los fines 
^rse a‘ tOf] ueron concedidas y habrán de some- 
'luiera. as as comprobaciones que el Banco re-
’le CréSZTC,dn de una operación con el Banco 

cr.n lndustrial supone la absoluta confor-
Artíe^ S“S Estatutos.

jUstituva 1 Cuando por cualquier motivo se 
"e ctorZi/01! Ot^a Ia Persona o entidad a quien 
t'e!?r-'daY1 je . Préstamo, el Banco podrá dar por 
f'P0 o la 18*rCÍd^ acordar la reducción del an- 
cenda que1"',13 'ación de la garantía, cuando en- 
^^iciones SC m°difican con la sustitución las 
iectuó. ' 0 garantías en que la operación se

L
í ñ

. Ea suspensión de pagos o quie- 
acado opCr 5U ares o.Compañías que hayan rea- 
al^ado nie’r*365 COn Banco ° Que las haxan 
tj ^chu Zir1"6 su intervención no afectarán 

del Biinc0 para exigir
lecida, i-cL capital e intereses en la forma 

que- . v ’ .servándose a éstos los mismos de- 
e iV’ s'e tr-Hn,.leS de acreedores privilegiados 

testos* LUSe de débitos por contribuciones

Los Interventores y Liquidadores de las sus
pensiones o quiebras responderán personal y so
lidariamente de las infracciones de este precepto.

Para que el Estado y el Banco gocen de esta 
preferencia con relación a las operaciones com
prendidas en los apartados A), B) y C) del ar- 
íiculo l.°,del Real decreto de 7 de diciembre de 
I926, será necesario que, con expresión de la 
misma, se publique en la “Gaceta de Madrid” la 
concesión del crédito, con sus intereses, plazos 
v garantía, debiendo asimismo inscribirse •n el 
Registro Mercantil respectivo y en el de la Pro
piedad en que la Empresa peticionaria manifies
te que tiene inscritos sus bienes.

Artículo 35. La existencia de una operación 
efectuada o garantida con el Banco de Crédito 
industrial dará a éste derecho para designar un 
interventor o Liquidador, en caso de suspensión 
j quiebra del prestatario o avalista, que inter- 
fenga en todas las operaciones y reserve, en tu 
caso, del activo, la parte necesaria para el rein
tegro de la cantidad adeudada o avalada al Banco.

Artículo 36. Cuando, solicitada una operación 
de préstamo, el Estado o el Banco reclamasen 
d'e los solicitantes la aportación de documentas 
o antecedentes necesarios para el mismo, sin con
seguir la unión de aquéllos al expediente por el 
interesado, en el plazo de un año, a contar de la 
fecha de la petición, se considerará ai solicitan
te desistido de su petición, declarándose nula la 
instancia.

CAPTTUT.0 X

Del balance, liquidación y reparto de beneficios.

Artículo 37. Anualmente se formará un ba
lance que comprenda todas las cuentas del Ban
co durante el ejercicio, y se cerrará el 3I de di
ciembre de cada año.

Un mes antes de la celebración de la Junta 
general ordinaria de accionistas, se pondrá a 
disposición de los revisores, a que se refiere el 
artículo 28, el referido balance y cuentas, con 
ms justificantes, para que sean examinados por 
éstos, en el domicilio social, y emitan su informe.

Dicho balance, con las cuentas, dictamen de 
los revisores y Memoria de las operaciones rea
lizadas durante el ejercicio, se someterá a la 
¿probación de la Junta general.

Artículo 38. De los ingresos brutos del ejer
cicio se deducirán los gastos de todas clases 
.amortizaciones, depreciaciones y, en general, 
.odos los del ejercicio) y del producto líquido que 
esulte se destinará:

L° Un lo por loo para fondo de reserva has- 
a completar el 50 por loo del capital desembol- 
jado por los accionistas.

2.° Un 5 por loo para el Consejo de Adminis
tración.

3:° La cantidad precisa para repartir a los 
accionistas un dividendo hasta completar el 8 
por loo del capital desembolsado. .

4.0 Del sobrante, si lo hubiere, se aplicará:
a) El 20 por loo para constituir un fondo de 

reserva a favor del Estado, que se invéftirá,co
mo primera aportación de éste, en las pérdidas 
que le sean imputables, y

b) El 80 por loo restante, se repartirá por 
mitad entre el Estado v el Banco.
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CAPITULO XI

Término, liquidación y disolución del Banco.

Artículo 39. Salvo los casos de disolución es
tablecidos por la ley, el Banco sólo quedará di
suelto cuando lo acuerde válidamente Ih. Junta 
general de accionistas.

La liquidación se hará con arreglo al Código 
de Comercio por el Consejo de Administración, 
que conservará en este caso, como en todos, am
plias facultades, incluso la de proponer el nom
bramiento de otros liquidadores a la Junta.

Artículo 40. Toda diferencia entre los accio
nistas y el Banco será dirimida en el domicilio 
del mismo por amigables componedores en la 
forma que determina la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si los interesados no se pusieran de acuerdo 
respecto a la designación de amigables compo 
nedores, se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 2.I77 de dicha ley.

Artículo transitorio. A todos los efectos de 
estos Estatutos, los actuales Consejeros del Ban
co de Crédito Industrial continuarán formando 
parte del Consejo, en la representación que os
tentan, hasta tanto que les corresponda cesar se
gún el orden establecido en los anteriores Es
tatutos.

Madrid, 30 de abril de I927.
(“Gaceta" I4 mayo I927.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 272.

Atendidp, dentro de las posibilidades del Te
soro, el aspecto económico del cargo de Delegado 
de Hacienda; señalado por reciente disposición el 
puesto que les corresponde ocupar en los actos 
públicos y de Corte a que deban asistir, sin per
juicio de continuar la obra de mejoramiento y 
adaptación que las circunstancias aconsejen, se 
advierte la necesidad de armonizar la considera
ción de que como tal Autoridad debe disfrutar 
con la importancia de los servicios confiados 
a su dirección y su obligada participación en de
licadas funciones de carácter social e interés pú
blico en los organismos provinciales.

Es indudable que no gozan los Delegados de 
Hacienda de aquellas prerrogativas y preeminen
cias que parecen demandar en la actualidad su 
trascendental misión, de una parte, y de otra la 
elevada representación que ostentan, en particu
lar en lo que atañe al tratamiento en documentos 
y actos oficiales, detalle que, si puede parecer 
trivial, siquiera no afecte a los respetos y consi
deraciones personales, debilita la interna satis
facción y resta prestigio al cargo, por lo cual es 
conveniente modificar en este aspecto la rigidez 
formalista de estricta subordinación a las cate
gorías o jerarquías administrativas y otorgar a 
los Delegados de Hacienda un tratamiento oficial 
en consonancia con su rango, funciones y respon
sabilidades. Ello viene, por otra parte, a consa
grar, legalizándolo, un estado de hecho que por 
pura cortesía se observa ya en documentos y es
critos diversos.

En consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 

tratamiento de Ilustrísima a los Delegados dt 
Hacienda, cualquiera que sea su categoría admi
nistrativa, sin perjuicio del que por otros concen
tos personales pueda corresponderles.

Madrid, I4 de mayo de I927.—Calvo Sotéis 
Señor...

(“Gaceta" 16 mayo I9271.

29
80
31
32
33
34

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL « ® «vü®

Carreteras. — Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de Epila la rela

ción de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal coa 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Muel a Lumpiaque, trozo 3" 
este Gobierno civil ha dispuesto que se publi
que a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, a fin de que como dispone el artice 
lo 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 yeU 
del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporacio
nes interesadas, en el plazo de diez y seis di& 
las reclamaciones que estimen oportunas añi
la Alcaldía de Epila en contra de la necesids- 
de la ocupación que se intenta, y en modo®' 
guno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 18 de mayo de 1927.
El Gobernador cwil, 

Juan Cantón-Salaw y Zapo^

Relación que se cita.
Número de orden, nombre de los propietarios 

y clase de fincas.
1 D. Gregorio Lázaro, cereales.
2 Sixto Cortés, viña.
3 Ramón Ruiz, id.
4 Faustino Cortés, campo.
5 Manuel Ramiro, cereales.
6 Pedro Viñuales, campo.
7 Bernardo Cortés, viña.
8 Rosendo Ondiviela, campo.
9 Angel García, viña.

10 Pedro Bernal, id.
11 Bruno Bernal, id.
12 Pedro Bernal, id.
13 Anselmo Bernal, id.
14 Esteban Cortés, campo.
15 Miguel García, id.
16 Patricio Sancho, viña.
17 Julián García, id.
18 Esteban Juste, id.
19 Julián García, id.
20 Francisco Ramos, campo.
21 Francisco Martínez, viña.
22 Sixto Cortés, id.
23 Julián Carvajal, campo.
24 José Ejea, viña.
25 José Bellido, campo.
26 Martín Martínez, viña.
27 Miguel Lana, id.
28 Maximino Echevarría, id.

35
36
3?
38
39
40
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42

44
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Miguel Adiego, id.
Sabino PeíIicer, cereales. 
Tomás Cuartero, campo. 
Francisco Martínez, viña. 
Félix Sobreviela, olivar.
Félix Sobreviela, id. 
Mariano Sariñena, campo.
Valero Gilaberte, id.
Miguel Berna 1, id.
Pedro Cortés, cereales.
Pío Carvajal, campo.
Viuda de Esponera, id.
Pedro Arroyo, dehesa. 
Gaspar Ruiz Inaga, viña. 
Pascual Martínez Pérez/id. 
Pedro Lana Cuartero, cereales.

pote

Núm 2.912.

Comprobada por el Alcalde de Romanos la 
pación de propietarios a quienes se les han 
eocupar fincasen aquel término municipal, 

con motivo de la construcción de la carretera 
emi‘cer orden de Belchite a Daroca, Sección 
6oe^hite a Herrera, trozos l.° y 2.°, este Go- 
erno civil ha dispuesto que se publique a con- 

c¡8UaCpÓn en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
M tin de que, como dispone el art. 17 de la

enero de 1879 y el 24 del Regla- 
hacp-f6 de jUD*° de^ roismo año, puedan 
resaii^ P°r ias Personas Y Corporaciones inte- 
dama 611 e’ P*azo de ^iez Y se’s días, las re- 
caldía^HD8 que estifuen oportunas ante la Al- 
dela de ^°.manos, en contra de la necesidad 
noPnn?up?ción Gue 80 intenta y en modo algu
na la utilidad de la obra.
'• dgoza, 18 de mayo de 1927.

El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

^oc?,f/e otarios y clase de fincas que kan 
C011 ^as °^ras de esta carretera en 

' 0 municipal de Romanos.

1

4
5

S
10

r 12
i 13

U

16
17

‘ ero de orden, Nombres de los propietarios 
D . . Y clases de lincas.

■ lanciseo Pellegero Belenguer, campo 
de secano.
Udrdo Minguillón, id. id.

M9aniL?C0 ^ast’llo Gutiérrez, id. id. 
^uel Crespo, id. id.
MbmeiIlte Pellegero, id. id. 
^guei Pardos, id. id. 
iJ1‘no Anadón, id. id.
Ped 1\Pardos, íd- íd- 
•Juan nNarváez' íd- íd-
Eik t » . apeisco Pellegero, íd. íd.

id. id.
GtodC1S-ca Pam*Has,íd- íd- 
DomOri0 (íd. íd. 
Ai«Toná0t^sliil.10’íd-id- 
Bonifo taTll,a' ld- id. 
Maauy?o He.ruande> id-íd- 

uuel Gracia, id. íd.

18 Antonio Castillo, íd. íd. 
19 Fidel Castillo, íd íd.
20 Joaquín Felipe, íd. íd.
21 Domingo Crespo, íd. íd.
22 Francisco Castillo Gutiérrez, íd. íd. 
23 Francisco Castillo Jaraba, íd. íd.
24 Viuda de Florencio Pellegero, yermo. 
25 Pedro Hernández, Campo de secano. 
26 Antonio Gutiérrez, íd. íd.
27 Constantino Gutiérrez, íd. íd.
28 Andrés Cebollada, íd. íd.
29 Domingo Castillo, íd. íd.
30 Joaquina Jaime, íd. íd,
31 Juan Pascual Lázaro, íd. íd.
32 Bartolomé Tomás, íd. íd.
33 Francisco Pellegero Belenguer, íd. íd.
34 Pedro López, íd. íd.
35 Justo Hernández, íd. íd.
36 Joaquín Castillo, íd. íd.
37 Pedro Mainar, íd. íd.
38 Valero Hernández, íd. íd.
39 Eduardo Minguillón, íd. íd.
40 Francisco Castillo, íd. íd.
41 Joaquín Castillo, íd. íd.
42 Valero Hernández'López, íd. íd.
43 Eduardo Minguillón, íd. íd.
44 Elias Gutiérrez, íd. íd.
45 Joaquín Casti.lo, íd. íd.
46 Elias Gutiérrez, íd. de regadío.
47 Pablo Gutiérrez, íd. íd.
48 Valero Hernández López, íd. íd.
49 Justo Hernández López, íd. de secano.
50 Justo Hernández López íd. de regadío.
51 " Joaquín Castillo, íd. de secano.
52 Agustín Marzo, íd. íd.
53 Joaquín Espinosa, íd. íd.
54 Joaquín Espinosa, era.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Consejo Nacional de Combustibles.
El Comité inspector ha acordado en sesión de

esta fecha fijar 65 pesetas como precio mínimo
de venta de la tonelada de aglomerados sobre va
gón en fábrica o sobre muelle Zorroza para los 
producidos en la fábrica de Zorroza y anexas.

Madrid, I3 de mayo de I927J—El Presidente,
Luis Hermosa.

(“Gaceta” I5 mayo i927).

Núm. 2 881.

alcaldía ¿8 la Inmortal Ciudad de Zaraza.

De conformidad con lo que dispone el art. 59 
del Reglamento para el servicio y administra
ción del Cementerio de Torrero, se anuncia al 
público que desde el día veinte del próximo 
mes de julio se procederá a la exhumación de 
los restos cadavéricos existentes en los cuadros
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y sepulturas que se dirá, por haber cumplido 
el tiempo de cinco años, por el cual fueron con 
cedidas las inhumaciones. Durante el plazo que 
se marca, los parientes o amigos de los tinados 
solicitarán, si lo desean, la continuación de los 
indicados restos mortales en las fosas en 
que yacen, previa la oportuna renovación y pa
go de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 20 de mayo de 1927. — M. Aliñé 
Salvador.

Cuadros y sepulturas que se indican.
. Las de adultos, medianos y párvulos que ca
ducan en los meses de abril, mayo y junio del 
corriente año.

Núm. 2.911.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras. — Construcción.
Hasta las trece horas del día 6 de junio pró

ximo se admitirán en el Negociado de Construc
ción de Carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todas las Jefaturas de Obras públicas de la 
Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las obras del 
trozo 6.° de la carretera de María al confín de la 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto ascien
de a 198 5 22'06 pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de catorce meses, a contar de 
la fecha del comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 5.955'66 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento el día 11 de junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se 
liado de la clase sexta (3,60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo 
se, desde luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

Las empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923. ^Gaceta 
del día siguiente)

Madrid, 9 de mayo de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.

Núm. 2.891.
Delegación del Gobierno en el Banco 

de Crédito Industrial.

Auxilio a las Industrias.
(R. D. de 24 de enero de 1926.)

Número 39.
I.—Peticionario, D. Eduardo Beruete, de Za

ragoza.
II. - Clase de industria, fabricación de encera

dos e impermeabilización de telas.

IIL— Auxilio solicitado préstamo de 4O.to 
pesetas.

Dicha petición se hace pública para que los 
-que se consideren con derecho a reclamar, en 
virtud de lo dispuesto en el citado R. D. y eo 
los de treinta de abril de mil novecientos vein
ticuatro y Reglamento de veinticuatro de mayo 
del mismo año, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Gobierno 
Paseo de Recoletos, seis, en el plazo de ocno 
días hábiles, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentápdola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, a diez y ocho de mayo de mil nove
cientos veintisiete. —«El Delegado del Gobierne 
Carlos Caamaño.

Núm. 2.890.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
. Intendencia de esta plaza; , ,

Hace saber: Que hasta el día 10 do ju”1; 
próximo, a las once horas en punto del mis®, 
se admiten proposiciones para la compra 
ta por la Junta Económica del Parque de 
tendencia de esta capital, de los artículos 
guientes: , .tJ

Sal, leña, carbón de cok, carbón de nu • 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cua 
que indiqué el cálculo de necesidades, qu6^ 
tará a disposición de los proponentes en 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 
dicho mes en adelante, bajo las condicione, 
se expresan en los pliegos que se hal^ 
manifiesto con las muestras, todos los día ‘ 
rabies, en las citadas Oficinas, debiendo pr-j. 
tarse las proposiciones bajo sobre 
acompañando cédula personal, último rec ^, 
la contribución industrial y resguardo de 
ingresado en la Caja de! Parqué el 5 por • 
importe de su proposición, el que deom 
varse al 10 por 100 al adjudicarse el gpf? 
sin cuyos requisitos no serán admitidas 1 \ 
posiciones. nir6cL'

Zaragoza, 20 de mayo de 1927.—El j
Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición: ,]f.
D. , vecino de ...... habitante en 

número...... . p|ie¿
Habiéndose enterado del anuncio 

de condiciones para tomar parte en D eoí 
directa, anunciada para el dia...... . par8 
Parque de Intendencia de esta capitid^i^ú 
adquisición de..... . y estando coníoriu* 
chas condiciones, se compromete a en > , 
quintales métricos (en letra) al prec'-1 
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de.......... de 192 ... j 
. (Firma del proponen^/
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